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EPÍGRAFE C O N C E P T O 
 

OPERACIONES REALIZADAS EN EUROS EN EL MERCADO NACIONAL 

0. Condiciones generales de aplicación de las tarifas de comisiones, 
condiciones y gastos para operaciones en Euros en el mercado interior 

1.  Cobro de efectos 
2.  Devolución de efectos comerciales impagados o reclamados 
3.  Negociación y devolución de cheques  
4.  Servicios de Pago: Operaciones de intercambio y cheques personales 

pagados a titulares. 
(Contiene tarifas de comisiones por servicios de pago, por lo que no están 
sujetas a verificación por el Banco de España) 

5.  Servicios de Pago: Ordenes de las Entidades emisoras para  cargo de 
domiciliaciones, cesión de recibos  y tributos domiciliados y devoluciones 
(Contiene tarifas de comisiones por servicios de pago, por lo que no están 
sujetas a verificación por el Banco de España) 

6.  Servicios de Pago: Nóminas, transferencias,  y otras órdenes de pago 
(Contiene tarifas de comisiones por servicios de pago, por lo que no están 
sujetas a verificación por el Banco de España) 

7.  Servicios de Pago: Tarjetas,  y utilización de cajeros. 
(Contiene tarifas de comisiones por servicios de pago, por lo que no están 
sujetas a verificación por el Banco de España) 

8.   Servicios de Pago: Cuentas corrientes y de ahorro. 
(Contiene tarifas de comisiones por servicios de pago, por lo que no están 
sujetas a verificación por el Banco de España) 

9.  Operaciones de valores mobiliarios y otros activos financieros por cuenta de 
clientes 

10.  Cajas de alquiler y custodia de otros depósitos 
11. Servicios prestados diversos 
12. Avales y otras garantías 
13. Préstamos y créditos 
14. Penalización por cancelación anticipada de imposiciones a plazo fijo 
15. Leasing 
16.  Servicio mixto de gestión de pago (Confirming) 
17. Operaciones de Factoring 
18. Servicios de Pago: Agrupación de Servicios 
 (Contiene tarifas de comisiones por servicios de pago, por lo que no están 

sujetas a verificación por el Banco de España) 
19. Cheques y otros documentos garantizados. 
20. Banca a distancia 
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OPERACIONES DE EXTRANJERO 
50. Condiciones generales aplicables a las operaciones en moneda extranjera, y 

a las operaciones en moneda nacional derivadas de transacciones con el 
exterior  

51. Avales y otras garantías sobre el extranjero. 
52. Operaciones con billetes extranjeros y cheques de viaje 
53. Importación 
54. Exportación 
55. Domiciliaciones y servicios varios 
56. Servicios de Pago: Gastos de administración y mantenimiento de cuentas en 

moneda extranjera (a percibir de los titulares) 
(Contiene tarifas de comisiones por servicios de pago, por lo que no están 
sujetas a verificación por el Banco de España) 

57.  Préstamos financieros y financiaciones en divisas 
58.  Servicios de Pago: Transferencias de fondos con el exterior 

(Contiene tarifas de comisiones por servicios de pago, por lo que no están 
sujetas a verificación por el Banco de España) 

59.  Servicios de Pago: Transferencias en moneda extranjera en el mercado 
interior 

(Contiene tarifas de comisiones por servicios de pago, por lo que no están 
sujetas a verificación por el Banco de España) 

 
 
 

 


